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CONDICIONES. 

f,011 avl1011, edlnL',,1, etc., etc. que 11" remlt.an de cnalqnleu• 
to dol Estarlo, no 11e p11hll~arán 1tl no Yienl!n acompaftado" tfeT • 
tl0c1vlo rle entero, becno en Ja reapl!ctlva Adminl11tracl6n de Rota 
ó ReceptorlR.-J,a« 11u11Crlpclone11 11e rfciben en eata ciudad Jea T. 
rliRtrlto11, en lar A'1mtnt11traclone1 de Rent••· 

Si bien se necesita de los ingenieros mineros para las gran
des expiotaciones, la Capital de la República provee para esto 
de número suficiente, mjentras que son escasísimas las perso

IHr111l111lb 111 Ealdo 11 IUlalgo, (*) 
nas que empíricamente deselJlpenan 10s cargos de me~ánico5 
y maquinistas, cuya demanda es mayor que Ja de Jos pnmeros. 
Faltan mecánicos entendidos para dirigir las locomQteras, y 
administradores científiéos para dirigir las haciendas de cam-INSTRUCCION PUBLICA. 

po. Es elocuentísimo el resultado que últimamente ha obtenido 
la Escuela Nacional de Agricultura de México, con los profe-

Dos ramos principales ocupan la atención del Gobierno del sores .que ha producido: todos los administradores de campo 
Estado, la reglamentación de su Hacienda, base de los recursos que se han examinado, están ya disfrutando los beneficios de 
que necesita para su marcha administrativa Y la organización su carrera, empleados en haciendas, algunos de ellos con muy 
de la Instrucción, único medio para cambiar por completo la buenas remuneraciones. 
faz de este Estado, creando fuentes de verdadera riqueza, por . 
medio de una explotación inteligente de sus numerosos y Los trabajos de las minas,-y hablamos de los In(nudos. de 
abundantes recursos naturales. · los ademes, (nada despreciables).-la explotación manual de las 

Para esto necesitamos echar una mirada sobre los demás vetas' y el transporte de los minerales está confiado á cbarrete_- • 
Estados, que por desgracia han seguido en su mayor parte la ros> muy prácticos por cierto, pero que carecen de conoci
rutina im-eterada de las carreras profesionales, que desde mientos, siquiera elementales, de mecánica y de higkne para 
tiempo inmemorial han venido sucediéndose, sin atender á la la conservación de su propia vida; pues es preciso confesar 
base principal del progreso moderno, que consiste en las cien- que estos hér?es del trabajo subtei:ráneo, hoy como en la ~poca 
cias fisicas y naturales. Hemos sostenido escuelas profesiona- colonial, no disfrutan de las venta1as que merecen, sacnfican
les para abogados, para médico~, para ingenieros y para far- do su salud y una corta existencia, al explotar la mejor rique
macéuticos, sin tener los elementos suficientes, y en muchos za de la República. 
Jugares sin tener mucha necesidad de esas profesiones, princi:__ No existe la ~arrera .de mae~tros de obrns mineras, pero e~ 
pa\mente en los Estados cercanos á la Capital _de México. preciso crearla, como se ha creado en otros países la de gana-

Por otra parte, las carreras da abogacía y de medicina van deros, anexa á la carrera de agricultura, como se ha creado 
pasando los límites de las necesidades sociales;con perjuicio en los Estados Unidos la de Ingenieros Mecánicos. · 
de otras carreras no menos productivas, aunque no de tan El manejo de las máquinas de vapor y los motores hidráu
elevada categoría. Para que no se crea una exajeración lo que licos 6 eléctricos, exije conocimientos de pocos aflos de teóri
decimos, bastaría citar el número de alumnos inscritos en las ca y de práctica; pueden formar una carrera productiva para 
escuelas profesionales de la República, en el pre~ente ano el desarrollo de la industria en general. 
escolar. Hubo un tiempo en que en el EstaJo de Hidalgo se -Algunos Estados l¡an comprendido, como Michoacán. la ne· 
pretendió estudiar la medicina, sin tener siquiera, no ya los cesidad de desarrollar esta clase de profesiones industriales, 
grandes laboratorios que exije esa profesión, pero ni elemen- y con muchísima razón, puesto que la carrera de mecánico 
tales recursos para Jos estudios de Anatomía. . tiene más demanda que la de Ingeniero Civil 

Por atender á las grandes profesiones se han descuidado las El comercio en lo general,-y queremos hablar de este ra-
peq ueñas; aquellas vienen bien cuando las sociedades han lle- mo inteligentemente explotado-está en man< •S de extranjeros 
gado á cierto grado de desarrollo y prosperidad, que las se- que estudian las necesidades del país para satisfacerlas con 
gundas tienen que preparar: las primeras consumen y las se· sus importadones: saben llevar c~idadosamente su contabiJi
gundas alimentan la riqueza pública. dad, y las utilidades que alcanzan. se deducen claramente de 

Después de la instruccióri primaria. principal obligación de cálculo bien estudiado y de ninguna manera de la pura rutina 
los Gobiernos, viene la secundaria, que llamaremos profesional, como la mayoría de nuestros comerciantes. 
que tiende á explotar los elementos naturales de un Estado La profesión de Arquitecto, con el vastísimo p1an de estu 
para bien de la sociedad y para provecho individual. Antes dios de la Capital de México, produce solamente profesores 
que el Ingeniero agrónomo y el Ingeniero civil, deben proveer- para ejercer en la Capital: ninguno de los muy inteligentes que 
se las primC'ras necesidades de estas profesiones, antes que han salido de la Escuela de Bellas Artes, podría sostenerse 
ellos deben venir el mayordomo de campo, con conocimientos 110 ya en los Distritos de los Estados, pero ni en sus mismas 
indispensables para los cultivos y para su buena administra- Capitales. En cambio encontrarían siempre trabajo los maes· 
ción hacendaría; antes que el Ingeniero civil debe venir el tros de obras, que á sus conocimientos científicos adquiridos 
maestro de obras, cuyos moderados honorarios, están al al- en poco tiempo, contaran con los muy prácticos de la albadi
cance de Jas pequenas y de las grandes fortunas: compai'leros lerfa, de la lugiene, de la explotación de las rocas y de la re
úti!es de los ingenieros mineros deben ser los mncstros de sistencia de los materiales, utilizando los de la región en que 
obras de minería con indispensables conocimientos para la se trapaja. 

:~~~~~:~~~~sddel~e~~::. Y demás yacimientos minerales, Y los Coh pocas reflexiones se puede calcular lo que cambiarían 
Estados, hay que son principalmente mineros y después las propiedades urbanas, aun en las más pequetlas poblacio

agricultorés: sus ingentes necesidades deben cornprt!nder prin- nes, si estuvieran medianamente fabricadas con las reglas in· 
cipalm~nte las profesiones que puedan explotar los elementos dispensables de la higiene y de la misma construcción, pues 
de su riqueza. ganarían no solamente en resistencia, sino también en belleza 

y utilidad. 
(•) In nu~a&ro próximo 11úmer:liaremo1 uua importaute .&clancl6n n11pecto de este articulo· • Otra de las necesidades de los Estados es la formación de 
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2 PERIODICO OFICIAi ... 

empleados, con los conocimientos indispensables de contabili Distrito de Tula, hombres 1,249. Mujeres 1,317. Total 2,566 
dad y legislación administrativa, y esto es tan obvio, que co- Revacunados. 10. Exito superior. . 
nociendo el Estado de México la necesidad de estos estudios, Distrito de A.ctópa11. hombres 1,534. Mujeres 1,767. Total 
acaba de llevarlos á terreno verdaderamente práctico. 3 301 Exi.to i·d 

' · · · 2 T l Pero determinemos la necesidad mayor de todos los Esta Distrito de A totonilco, hombres 1,556. Mujeres 1,83 · ota 
dos y que con grande éxito comienzan á remediar, aunque sin 3,388. Exito id. . 
alcanzarlo por completo: estos tienen más necesidad de maes· Distrito de Tulanoingo, hombres 1,525. Mujeres 2,155. To-
tros de escuela que <le los mismos abogados, médicos é inge· tal 3,680. Exito id. 
nieros; pero este vacío es preciso llenarlo amplia y espléndi· Distrito de Apam, hombree 1,758. Mujeres 2,106. Total 
damente, como lo hizo el General Chávez para Oaxaca, lle· 3,864. Revacunados 246. Exito id. 
nando el principal y más importante de la Administración. que Dz'sti·,.to de c_r,u,;r,1-.('TJan, hombres 2,829. MuJ'eres 3180. Total 
en estos momentos es de oportunidad, después de alcanzado • .n. 1 ".iw.L. 
el progreso material del país. Vienen como una dependencia 6,009. Exito id. 
6 consecuencia natural del profesorado normalista, las escue· Suma 14,429 hombres y 16,344 Mujeres. Total general: 
las industriales, como las que ya se han fundado en algunos 30,773. Revacunados 428. Exito superior. 
Estados. NOTAS.-1 ª Se recibieron del Consejo Superior de Salubri-

Concretándonos al Estado de Hidalgo, podemos decir que dad Piíbtica de México, 40 tubos de linfa humanizada y 8 de 
los quince Distritos necesitan otros tantos profesores de ins-
tr:u~<:ión primaria para nin.os y nin.as y los setenta y dos Mu· linfa pura animal y d~l ''lnstitut Vaccinal Suisse" 5 tubos de 

, mc1pios, otros tantos de menor categoría, dejando los de ter- linfa pura animal y medio pomo "Vaccin en pulpe concentrée .n 
cer grado para las escuelas más elem~ntales de las otras pobla 2~ Las vacunaciones practicadas con la linfa animal fueron 
ciones': podrían formarse en la Escuela Normal los profesores en 54Jndividuos, obteniendo muy feliz, pero tardío éxito, pues 
adecuados á las cuatro clases de enseftanza primaria que ne- dilataron 14 días en prender y _21 en desarrollarseperfectamente. 
cesita el Estado, destinando algunos de ellos para Escuelas 3ª Entre los 428 revacunados de ambos sexos en el año, se 
de adultos en las poblaciones más habitadas. Pueden calcu· obtuvo un éxito mediano y se presentaron siempre vacunas fal
la~se en seiscientas escuelas el !Júm~ro de las que necesita cu- sas ó expureas en algunas personas. 
bnr el Estado con un personal mtehgente. 4• Sin embargo de la epidemia de viruelas que se desarrolló 

E.l Estado de Hi~algo es un ~stado. eminen~emente mi~ero, en el vecino Estado de Puebla en el presente . año, no obstante 
agnc1:1ltor, comerciante y aun md?stnal: la primera nec;s1dad tener la Estación del Ferrocarril Mexicano en Apam por donde 
que tiene que llenar es la fundación de una Es~uela. Normal 1 pasaban y aun bajaban muchas personas ya atacadas de la te
de Profesores y Profesoras, para la e.nsenanza pnman~: anexa rrible afección no se tuvo un solo caso fatal en todo el Distri-
á esta Escuela debe estar la Industrial de Artes y Oficios, me- ' d l · ¡ d 1 
ramente práctica para darle impulso á la naciente industria i to. de. Apam, como cons~ e a nota !11argma e a Jefatura del 
del Estado. ' D1str1to puesta en el registro respectivo. 

5' Se cosecharon en el año 78 tubos de linfa humanizada de 
niños de ambos sexos perfectamente sanos. · La ensei'\anza profesional podría limitarse en conclusión á 

las profesiones siguientes: 
Escuela Normal de Profesores y Profesoras; Ensayadores 

de metales; Maestros de obras mineras¡ Maestros de obras 
urbanasj M~<;á,nicQs con conqtif!li!;!l~O.$ te..órko ··wj~ti@~ PID9ª 
el manejo de las máquinas; Admuustradores de Campo con 
conocimientos indispensables de cultivos, comunes y propios 
del Estado y un conocimiento completo de la contabilidad 
agrícola; Comerciantes con estudio de Comercio, idiomas y 
contabilidad; Ensenanza Administrativa para Empleados, com· 
puesta de contabilidad, Estadística y legislación administra· 
ti vas. · 

Concluida la instrucción primaria, por los alumnos que se 
destinan á estas carreras, no debe pasar de seis anos el tiempo 
que dediquen para concluirlas. 

En cuanto á la ensenanza profesional para Abogados, Mé· 
dicus, Boticarios é Ingenieros, es suficiente la de la Federa
ción para proveer á las necesidades de la mayor parte de los 
Estados. 

VACUNA. 

6• Actaalmente se está practicando la Visita de la Vacuna 
Oficial conforme al Decreto I;lÚmero 168 y Beglamento respec· 
tivo vigente en el Dwtrito .del centro (Paqhuca.) 

PachÜca, 31de fücíémbre de 1897.-Dr. Gonzdlez Medina. 
:_yº Bº, Jesús Rodríguez.-Manuel O. Fílio, Srio. 

NUESTRO HIMNO NACIONAL. 

En el "Correo de Jalisco" de Guadalajara, encontramos lo 
siguiente: 

"El ilustre orador norteamericano Mr. Wm. J. Bryan, al oír 
tocar el himno de su país, manifestó á varios paisanos el deseo 
que tenía de obtener una copia de la letra y música de nuestro 
canto de guerra. Al serle entregada la dicha copia, dijo que Ja 
iba á regalará las bandas y orquestas de su Patria, para que 
cuando los mexicanos vayan á la República vecina, les sea to
ca do, así como en México se toca el himno de aquella Nación 
á los americanos que nos visitan frecuentemente." 

Estado que manifiesta loe trabajos del C. In@pector General EL 41er. A.'\JIVERSARIO DE NUESTRA CONSTITUCION 
de la Vacuna Oficial, Dr.' González Medina, hasta el 31 de Di-

1 

EN ZIMAPAN. · 
ciembre de 1897. Ayer se solemnizó en esta ciudad el 41er. aniversario de 

la Constitución General de la República, izándose á. la hora acos
tumbr,ada en los Edificios Públicos el Pabellón Nacion:tl. A 
las 10 A. M. una numerosa comitiva formada de las autorida
des, empleados, vecinos y alumnos de la~ Escuelas. O~ciales de 
este Municipio, después de haber recor\"1do las prmcip~Lles ca
lles de la ciudad reconoció al Kiosko situado en el jardín de 
la plaza principai adonde se pronuncia~on discursos análogos. 
Por la noche se verificó un concierto conforme al adjunto pro
grama, terminando la festividad con unos lucidos fuegos artifi
ciales. 

Distrito de Zimapdn, hombres 27. Mujeres 13. Total 40, 
Exito superior. · 

Distrito de Tenango, hombres 152. Mujeres 128. Total ~80. 
Exito id. 

Distrito de Jacala, hombres 336. Mujeres 334. Total 670. 
Exito id. 

Dist·rito de l:cmiquilpan, hombres 351. Mujeres 341. Total 
692. Exito id. 

Distrito de Molango, hombres 513. Mujeres 591. Total 1,104. 
Exito id. 

Dist1·ito de Zar,ualtipdn, hombres 726. Mujeres 550. Total Libertad y Constitución. Zimapán, Febrero .6 .. de 1898.-
0drlos Gonzdlez.-Al Sr. Director del ''Periódico Oficial" del 1,276. Exito id. 

Distrito de .1.Vetztitldn, 
1,489 Exito id. 

hombres 725. Mujeres 764: Total Estado. • 
Distrito de Pachuea, hombres 1,148. 

2,414. Revacunadott 172. Exito id. 

. . ,,, 
Mujeres 1,266. Total El programa á que se refiere el oficio añtel'ior, fué publicado 

en este periódico el 12 del presente mes. 
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PERIODICO OFICIAL 3 

EXA~IENES EXTRAORDINARIOS. 

Un sello que dice: 11Instituto Cientlfico y Literario clel Esta
do de ll idalgo.-Becretaria.-N oticia q ne manifiestl\ el resul
tado de los ~xt\menes extraordinarios verificados en el Instituto 
Científico y Literario del Estado, durante el mes de Enero del 
afio en curso. 

Cdtcdra de pn'mt•r wrso dt• Afatcmdtiras. 
ALUMNOS. 

Ciülnoaclonra. 

Othón González ............. . 
Javier López ................... . 

Reprobado 2 A probado 1 
Ueprobado 1 Aprobado 2 

Cdtrdm de pri111t1· curso de f rands. 
ALUMNOS. 

Javier del Corral ............. .. Mediano 3 

Cdttdra de 2º curso de ing'/és. 
ExTRAÑOS. 

Manuel Llamas Puente ........... .. Bien 2 .Muy bien 1 

y 

TULANCINGO. 
Los artículos <fo primera u1-1cesidad e.n esta plaza tuvieroa 

los precios siguier:tcs: maíz litro, $0.07 cs., frijol negro, litro 
$0.09 cs., frijol bayo litro, $0.09 cs., haba litrú, $0.06 cs., arroz 
kilo, $0.20 cs., manteca kilo, $0.40 cs., sal del.mar kilo, $0.04i 
ca., cnfé kilo, $0.50 cs. arvejón litro, $0.06 cs., chile ancho dtp 
primero. kilo, $0.56 cs. harina kilo, $0.11 cs. chile potle kilo, 
$0.48 cs. chile pasilla kilo, $0.50 cs. chile mulat0 kilo, $0.44 
c~. azticat· blanca kilo, $0.22 cs. azúcar ent1·everada kfü>, 
$0.18 cs. azúcar triguefia kilo, $0.18 cs. pifoncillo kilo, $0.11 
cs. garbanio litro, $0.20 cs. aguardiente litro, $0.25 cs., ca'f· 
ne de res kilo, $0.24 cs. carne de carnero lrilo, $0.26 cs. car
no de cerdo kilo, $0. 54. 

APAM. 
Los artículos de primera necesidad en esta pinza, tuvif~ron 

los pa·ecioM siguientes: maíz los 100 litros, $3.00 cs. frijol los 
100 litros, $3.50 cs. babi\ los 100 litros, $5.00 cs. arvAjón los 
100 litros, $6.00 es piloncillo el kilo, $0.9 c~. chile ancho el 
kilo, $0.ó6 cs. chile, pasilln el kilo, $0.43 cs. chile mulato el 
kilo, $0.43 cs. chilpotle kilo, $0.44 cs. carue de res kilo, 
$0.32 cs. manteca kilo, $0.53 cs. 

HUEJUTLA. 
Cátedra de Geografía Universal. 

EXTRAÑOS. • 

Manuel Llnmns Puente ............ . Bien 

Cátedra de Cronologla é Historia Universal y Patria. 

Los artículos de primera neceaidad en esta plaza tuvieron 
los precios siguientes: arrnz $0.27 cs. kilo, almidón yuca .. 
$0.23 cs. id., almidón de trigo $0.58 cs. id , azúcar $0.35 cs. 

3 id., café $0.42 cs. id., carne de res $0.14 cs. id., frijol 80.08 ca. 
litrn, harina $0.28 cs. kilo, maíz $0.03 cs. litro, manteca ..... 
$0.58 cs. kilo, piloncillo S0.10 cs. id., sal $0.08 cs. litro. 

METZTITLAN. ALUMNOS. 

Julian Pérez Duarte .............. . Mediano 3 

Historia Universal y Patria. 
EXTRAÑOS. 

Manuel Llamas Pueute .......... . Bien 2 Muy bien 

Los artículos de primera necesidad en esta plaza tuvieron 
10~ precios siguientes: maíz, los 100 litros, $2.00 cs., frijol, los 
100 litros. $6.0') cs., azúcnr el kilógt·amo $0.26 ca. café el kiló
gramo $0.54 cs., harina carga <le 184 kilógramos, $26.00 cs., 
pilón carga de lGl kilógramos, $14:.40 cs., chile ancho, el kiló-

1 gramo $0.52 cs., chilpotle, ~l kilógramo, $0.52 cs., manteca, el 

Odtedra de Lógica, .Moral, ldeologla y gramdtica gmeral. 
ALUMNOS SUl'ERNUMBRARIOS. 

Luis Urquijo.... ... . . . . ... . . . . . Reprobado 1 Aprobado 2 

Odtedra de .Algeb1·a Superior, Gcometrla analttica 
y Cdlwlo infinitesimal. 

ALUMNOS surERNUMERARios. 

kilógramo, $0.40 cs., carne de res, el kiló~ramo, $0.22 cs., car
ne de CHrdo, el kilógramo $0.25 cs., aguar<liente de pilón, ba
rril Je 73 litros, $10.00 cs. 

Gobierno del Estado. 

Urbano Aldrete.......... . . . . . . . Reprobado 1 Aprobado 2 El C. Quirino N. Rodríguez~ Presidente Constitucional propie
tario del Municipio de Yahualica, á sus habitao.M!s, sabed: 

Cdtcdra de Química Analfticay Docimasia. 
EXTRAÑOS. 

Agustín Becerra Dinz..... ...... .•• Reprobado 2 Aprobado 1 
Pachuca, Febrero 8 de 1898.-Vº Bº, Pedro A. Gutib+ez. 

-Antonio Pérez Rmnfrf.z, Secretario. 

CO:MER.010 INTERlOR. 

'n:NANGO. 
Los nrt.fculos ele prinwra nect1'sidad Pll eRt.n. plaza tnvit1'ron 

los prt'cios .~iguim1trs: ~arga dfl ~afz do l~ l litros, $4:50 cs. 
carg•L de fnJol do 181 htro8, $12.00 cs. carga de nrVt'JÓll dt> 
un litros, $10.00 cs. Cal'ga ~o piloncillo ele 6HO kilógramos. 
t5.00 cs. manteen. por 11 i k1Mg1·amos, $4.00 C8. ctune lle res, 
por igunl pt'so, $~.00 cs. chilpotle carga <lf' 181 litros $5.00 es 

ZAUUALTIPAN. 
Los nrtículos dtt primer.a necesidad ~11 Hstn plnza •. ~uvierou 

los pr~cios Higuitmtes:. t-\l litro de mní~ 3 cs. el de fr1Jol s. cs., 
el d ... nrvitión 3 cs., el k1lógramos de ch1lpotle 83 r.s., ~1 de p1l6n, 
14 cs., ul de cufé 83 cs., 4Jl d~ manteca,, 73 cs., el de Jabón 
65 c ... , el de sal 10 cs., el:de chile anchn 7 3 cs., el de carne d~ 
res ~8 ce. 

Que la ll . Asamblea del Municipio, ha expedido elsiguiente 

DECRETO NUMERO 3. 

"La H. Asamblea del Municipio de Yahualica, en uso de la 
facultad que le concede la fracción VII del art. 92 de la. Cons
titución del Estado y el nrt 62 de la l~y electoral núm. 692 de 
21 de Septiembre de 1894, decreta: 

Art. \ º Es Conciliador propietario de la Sección judicial de 
esta. Cabecera, el C. Melitón López y suplente el C. Francisco 
R. Rosal. De la Sección judicial de Atlapexco, propietario el C. 
Carlos Bustos y suplente el O. Pedro Palacios. De la Sección 
judicial de el Arenal, propietario ·el C. Liberato Rosales y su- _ 
plente el C. Jestis Olivares. 

Art. 2º Los electos con calidad de t>ropietarios, se presenta
rt\n ante el O. Presidente Municipal, el día 1 ºde Enero de 1898 
á prestar la protesta de ley p:-i.ra comenzar á ejercer su encar
go desde esa fecha. y los suplentes cuando sean llamados ~xpre
mente por falta!t temporales ó nbsolutas de los propietarios. 

' 
Al Ejecutivo del Municipio para su sanción y cumplimiento. 

Dado en el Salón de Sesiones en Yahualica á 23 de Diciem-
bre de 1897.-Tomás Lara. Munícipe Presidente.-Plácido 
Naranjo, Munícipe Secretario." 

( 
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4 PERIODICO OFICIAL. 

ESTADO DE HIDALGO. 

lll1trll1 11 f 11h111. 

ANO DE 1898. MES DE ENERO. 

Corte de Caja de segunda operación pradicado por los Ingresos y Egresos 

habz"dos en el ft"esente mes. 

INGRESOS. EGRESOS. 

Existencia del mes anteñor ..•....•......... S 199 19 Sueldos y gastos de la Asamblea ............................... S 00 00 
358 00 
145 00 

60 00 

IMPUESTOS Y RECURSOS FIJOS. 
Préstamo que hace el Gobieirno .••. , ..•.•.•..•... 
Donativo para la Instrucción Pública .•••.....•.. 
Patente ii las prostitutas . ~ ...•.. ~ ......•.... .. 

· Venta de bienes propios ..................... .. 
Fiel-contraste y alquiler de medidas ........... .. 
Pisos de plaza.a, etc. mayor de 75 centavos por 

puesto ... . ...... . ............................. . 
Piso de plazas que no causan cootribuci6D federal 
Derechos por licencias para diversiones públicu. 
Derechos á loit carruajes ....................... . 
Kultaa por infrl\cci6n do policfa ................ . 
Kultas impuestas por el gobierno y demb auto· 

. · rido.des.... .......... ......... .... ... . . . . . . . 
Productos del registro civil y cementerios ...... . 
Productos del RB11tro .. , ......... , .... , .... , . ...• 
Su bvenci6n al gasto de alimentos de presos ..... 
Su bvenci6n para construcción y reposición de 

Cá.rceles ............................. . ...... . 
Subvención qua coneede el Estado para loa Jue· 

ces Conciliadores...... . . . . . . . . . . . •......... 
Subvención que concede el Estado para los gaa· 

toR de la escuela correccional.. .............. . 
Aprovechamionto de ho~pitales ................. . 
Patente ii giros y establecimientos ..•......... 
Contribución conforme al Decreto número 31 ... 
Productca del horno de cremaci6n ............ .. 

IMPUESTOS ADICIONALES. 

!,000 00 
20 00 
77 75 
74 00 
27 58 

IH 16 
1,728 80 

73 82 
330 'º 
384 81 

3 85 
350 00 
442 75 

f.2 00 

l! 48 

195 00 

50 00 
7 60 

1323 00 
810 55 

64 96 

El 50 por 100 sobre la contribuci6o para iostruc· 
. oi6o pública.. . . . . ............ . . . . . . • . . . •• .•••• 781 93 

El 10 por 100 sobre la contrib1.tci60 ' prédios 
rústicos .' ................ . ......•... , • • . . . . . . . . . 7! 39 

El 10 por 100 sobre la contribución & prédioa 
urbanos. . . . . • . . . . .. .. . . . . . . .. • . . . . . . . • . . . . . . • • !01 4! 

Sueldos y gastos de la Pr~idencia ... ........ . ................. . 
Sueldos y gastos del Pante4Sn .................................. . 

Sueldos y gastos del Rastro. . . . . . . . . . . . . . . . . . . • . . . . ...... . 
Sueldos y gastos de los Juzgados Conciliadores ............ . 
Sueldos y gastos de la policía. • . . . . . . • • . ...... . ........... .. 
Sueldos de 16 cal'J'etoneros ................................. . 
Sueldos de 1 jardinero y 1 peón ..... , ....................... . 

Sueldo del Administrador del Corral de Uonaejo . ... . ..... . 
Sueldos y gasto~ de las c'rceles ........... ... ................. . 
Sueldoe y gaatos del H~;epital. ............................. . 
Sueldos y gutoa del Horno de cremación •.. . .•.•.•...••.•... 
Sueldos y gutoe por vigilaoeia de Montea . .................. . 
Sueldos y gutos de la Bacuela Ooneccional. .............. . 
ImprNiones Municipales ................................... . 
Pagado por deudu &trazadas ......... ..... ........ . ......... . 

Colegiatura de un alumno ... .............. ... ..... , ........ . 

Fomento de la instrucción pública ............................ . 
Rentu de locales para eacuP.lu ............... ... ............. .. 

Sueldo del encargado del Fiel Colltraste ...................... .. 
Sueldo de un iuepector de cochee .............................. .. 

7,633 51 Subvención A la Casa de Asilo ......... ... ..................... . 
Para el eervicio Leleí6oico .................... .. ................. . 

Compostura de carretone11. . .................................. . 

Forra jo para las ~aiiu de loa carretones .........•••........ 
Alumbrado de petr6leo....... . . • • .•. • . . • . . . . . . .. ... .• . . ...... . 
He!Tkje y curaci6o de animales ................................. . 
Obru p6blicas ................................................... . 
Honorarios del Tesorero, al +! p8 para cubrir planta de au 

oficina ............................................................. . 

'111 ºº 
U57 25 

2 .. 8 00 
28 00 
25 00 

1,288 51 

1'°49 23 
98 42 
81 00 

571 17 
194! 82 

1,4112 4'5 

16 ºº 
1,750 00 

240 00 
30 00 
25 00 
60 00 
12 00 

8 25 

169 72 
153 07 
12 50 

526 56 

El 4't por 100 sobre la contribuci6o á loa estable· ' 
cimientos mercantiles é industriales por dere· 
cho de patente ....... . ....... , ................... ,,928 31 5,9S• 05 Honorario!! del Administrador de Rentaa al 5 p8 ............ . 

•so 91 
299 20 

REZAGOS. 
Rezago• de impuestos fijos. • • • . . . . . . . . .. .. . . • . . . 61 n 61 411 

RAM.OS AGENOS. 
Recaudado por contribuci6n federal. .. , . . . .. . • .. .. 82S 96 823 96 

------·~--------
Suman 101 logre101 ....... S I•,701 U 

Se entregaron en la Jefatura de Hacienda en estampillas 

canceladas de contribu<>i6o federal ...•..••.......•.•..••. 823 98 

Suman 101 Egreso1 .............. S 13,425 01 
Suman los Ingresos ............ " H,702 12 

Existencia para Febrero ....... 8 1,277 11 

---r-

Pachuca, Enero 31 de 1 898.-Tesorero, Pedro Flores Renero.-Presidente, T,.Z:nt.dad 
Vázquéz.-Por el Jefe de Hacienda, el Contador, Ignacio Montenegro. 

\ 

• 
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PERIODICO OFICIA L. 

Gobierno General. 
. Becretar,ía de Guerra.-Departamento de Estado Mayor.

Circular numero 200. 

Presión barométtica reducida. á 0° media .•••••.•.... 
Tensión del vapor de agua del aire, media .....••... 
Humedad relativa, media....... . . . . • . ..•.• . ..•...••••• 
Nubes, cantidad media ................................ .. 

14 especie...... . ..•.......•..•••..•••.•.•••.• ·····-
• dirección. .•••.•••••......••••••.•....•...•••.•.••• 

-
J[ 

. Debiendo entre~ar los Estados, Distrito Federal y Territo
~os de la Federación su contingente de reemplazos para el ejér .... 
cito, conforme al Reglamento de 10 de Junio de 1869, basado 
en el d~c~eto de 28 de Mayo del mismo año; el Presidente de 
la Repubhca se ha ~ervido disponer, que al verificarse dicha 
entrega por la autoridad política al comisionado Militar, prerio 
recono~imiento m&lico, ésta se efectúe en presencia y con in
tervención del Jefe de la Zona, Comandante militar 6 Jefe de 
las a~m8:s en!ª plaza ~n que .tenga lugar; cuyo Jefe resÓl~erá 
con JU&t1ficación las diferencias que surjan entre la autondad 
civil que entrega y la militar que recibe, evitándose así. tanto 
las quejas de las primeras respeto á. que repetidas veces y 1in 

Viento dirección dominante. . . . • • • •• • ••• . . . . . . . • • . . . . . • Nll 

11 velocidad media (Metros por segundo)...... 3.4 
11 11 máxima ••••...•.... ... ......•••...••• 11.0 

Lluvia, hora del principio ............................. . 
u 11 11 fin ...... ··•••••··· •••..••••••....•.•••.•• 
11 altura en milímetros ..........••••• ·- ..•......• o.o 

Evaporación. al sol ......................................... . 
" á la sombra . .....•....••.••.............•..• 

Ozono .. •·•........•..••••• . . . . . . . ....•.•.. ...... ••• 6°0 

Estado general del día: Mañana despejada y templada.. Tarde 
nublada, ventosa y fresca. · 

justificación alguna, se lea devuelve gran número de reempla· FBBRDO 
13

• 
zos de los que consignan, como que se reciban aquellos que no . 
satisfagan las condiciones de utilidad legal; teniendo especial 1 rerm6aletro á la sombra, máxima .................... . 
cuidado los referidos Jefes, que los .reconocimientos se efectúen 11 11 11 11 mini1?1ª···· ..........•..... 
con la mayor escrupulosidad, para que no se repitan los casos 11 11 ". 11 • media ...••••••••••••••.••• 
de consulta ulterior de las bajas de reemplazos con nue\"'OS re-

1 

.. al abrigo, m~ .........•........•..•..• 
conocimientos médicos. 1 u 11 " min~ma ......................... . 

Ht!cho el reconocimiento médico, el Jefe militar levantAri •• " " media. .......................... . 
una acta por triplicado, en Ja c¡ue consten nominalmente loa Presión baroméuica reducida a\ Oº media ........... . 
reemplazos admitidos, no recibiendo loa que no llenen )09 re- Tensión del vapor de a~a del aire, media ......... . 
quisitos de ley. Uua de las actas la conservará Ja autoridAd que Humedad relativ~ media .............................. . 
entrega, otra la que recibe y la tercera se enviará A e1t.a Secre· Nubea, can&.i~ad media ................................. . 
ta.ría. " M¡>ec1e~··············· .••••.•••.•••••••• ~ ..••••••... 

Comunfco)o ó. vd. parn su conocimiento y demú fiot>s. 11 direccido .......................................... . 
Libertad y Co1111tituci6n. l\f éxico. Enero 24 de l ~98 -Ba· Viento dirección dominante ........................... . 

rriozdhal.-Al Gobernador del Estado de Uidalgo.-Pachuu. •• velocidad media (metros por s~gundo) •••.•• 
" " mhima 

a .... ,111111 J11t11tal61111 11 P11l11L 
Instituto Cienliflco y Literario. 

};~ EWUUlO 11. 
Termómetro á la ttombra, iuWma .. ................. . 

11 11 11 11 mínima .••••••.•••• ····-
" 11 " 11 media .. .•...... . ..• . •.. 
" :ll abrigo maxima ..... ................ .. . 
" 11 11 mf ni01& •• • •• • • • . • • • . ••• • • •••. . 

11 11 " meclia ........ . ............... .. . 
Presión baromátrica reducida á o· media. . .••..•..• 
Tensión del vapor de a'tua del aire, media .••••••.• 
Humedad relativa, 1nadia ..••••.•••.. . •. •••.••.•••••.••• 
Nubes cantidad media .•• ........ .. .•....•••••..•..••.. . 

11 es¡>ecie ...... .. ............... . ...... •·•·•• •...•••.• 
11 dirección ...•.• • ............. · · ·. · •• · •• · · · · · ·• ·• •••• 

Viento, dirección dominante .......................... . 
,, velocidad media (Metros por eegnndo) ••••• 
11 11 máxima . . . . . • . • • • . ...•.•••••• 

Lluvia hora del i1rincipio . ...... ....................... . 
11 ' 11 11 iin ..•• •···••··•·••·•••••••• .......•.... 

altura en milímetros ............................. . 
Eva ¡>e>ración al sol • • • • .. . • • • . • . • • • • • • ••• . •••••••••••••• 

11 á la sombra..... •. -··· ••••••..•••• •• ..... 

19'-6 e 
5.2 
8.9 

16.4 
12.2 
13.7 

573••3 
6-31 

63 
13 
CK 

D:I 

49 
15.0 

O.O 

Ozono · ••. . ..•....•.•••.•.•... · . •··• · · · · ••• ·••••• 
Bitado. p~~~l del día: Despejado, venk>so y variable. 

FEBBKRO 12. 
Termómetro ' la sombra, máxima •• ·········•••·· .... 

.. 11 11 .. mínima •••••• ···-· •••••• 

.. 

.. 
.. 

•• ,, 11 media ............ •••••· ••• 
al abrigo, n;'~ima .•••••••••••••••••••••••• 
u u min1ma ............. ••·•••• ••ª •• 

20.6 e 

l.Juvia. hora del principio •••••.••••••••••.•••••.••.••. 
" .. •• fin •...••••••••••.•••••••••••••••......•..• 
" altura en milímetros ...••...••••••••.••••••••••• 

lnporacidli al eol ...... ................................. . 
n ' la IC>lllbra •••.•••••••••••••••••••••••••••• 

Ozono . .... . •..•••...•.•..••••.....•..•••••••••.....•... 

Liado general del día: Nublado y templado. 

Fonno 14. 
fermcae&ro i la 10mbra, máxima ................... . 

11 u ., minima •.••••..••...•••• 

" .. 

" 

u .. media .••••..••••.••••• 
al abrigo máxima.. . . . . . . . •••••.•••••••• 

u mlninia ...••••••••••••.••••••••••• .. media ..•••••..•..•.•••••••••••••• 
Pre.ióo baromét.rica reducida á o· media ..•..••••••• 
f en.tido del ni por de agua del aire, media •••••••••• 
Humedad relativa, media .•••••••••..••..••••••••.•••• 
Nul>etl, cantidad me<lia -··· .••••••••••.•••.••••••••••• 

.. ee¡>eeie ............................................. . 
" di.reccioo .• . . .. .. .•. .. ••• • .. •••••.. •••• •• • •• ••• 

Viento, dirección dominante ....••.•••••.•••••....••• 
.. velocidad ~~(metros por segundo) •••• 
•• •• manma .....••••••••.••••.•• , •..•••• 

Lluvia, hora del principio .......................... . 
•• ., u fin .................................... . 
11 altura en milímetros .. ·, •••...•••.•.••••••.•.••••• 

KvaporaciÓll al sol .......••...•• .•.•••........••••..•.•• 
• , á la sombra.. .• • • •• . . . ••• . . . • • • • •• • ••••••• 

Ozono . ...•••.••.. ·•• · · ······ ·•· ··· ··• •••••• · · · · · • ••• 
Estado general del día: Nublado y fresco. 

Vº B<> Ingeniero, Jnaqu(n Gon:dl~z . 

1s0 0 e 
5.0 
9.6 

14.8 
12.2 
13.6 

573mm3 
6mm29 

60 
9 

NK 

WS\V 

1.8 
12.2 
Vl\rias. 
Varias. 

1.5 

8º0 

11·4 e 
6.7 
8.6 

13.4 
11.5 
12.1 

572mrn¡ 
6mm44 

65 
g,3 

Jt 

NB 

1.8 
95 

Varias. 
Variat. 
Inap. 

u .. " 
media ...•••••••••••••••••••• , ... 

4.4 
10.6 
15 4 
11.8 
13.8 Obaervad.,r, JI. Gutitrr1z AtlU!/tJ . 
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Sección de Avisos. ESTADO DE HIDALGO. 

JUZGADO DE lª l.NSTANCIA DEL DISTRITO DE APAM. 

OBRAS 
En el juicio testamentario del Sr. Adolf~ Rozier, que gira 

en este Juzgado, el Senor Juez de 1 ª instancia del Distrito 
DEL ha mandado se convoque postores para un terreno ubicado 

D U & V fll O WJ O 'D F, V A D y r.s L cerca Je esta villa, que limita al Norte con barranca, al Orien
~ ~a .m.~., ~ ~i¡ - · ~ ~ ~-, ~~-~~ ll te con barranqoilla, al Sur con calle pública y al poniente con 

DE mTA E~ LA CAILE DI SAN ANDRES !ffil. 15. AmIDA O&llnl ~n. 51. otra c~Ue y casas de la sucesión Andrés GUemez, valuado por 
el pento C. Juan N. Canales eh doscientos veinticinco pesos; 

--- Y señaló para la almoneda el sexto día útil después de la últi-
~foNUllE~"TOS- DEL ARTE MEx1c~~o .A.~Guo.-Tres volú • ma p_ub1icaci6n que por tres veces consecutivas se hará en el 

meo~d en gran folio, uno de texto y dos de láminas. (Berlín· "Periódico Oficial 11 del Estado y en el. 11 Diari_o de~ Hogar. 11 

-Asber y Comp.-1890.) Cada volúmen tiene 56 centímetros . Apam, Febrero 9 de 1898.-Antonio E~-pe7el Cid, Secreta. 
rle longitud y 40 de latitud. El texto en tres idiomas, caste- · noÁd . . . 3-1 
llano francés é inglés· comprende 572 páginas· los dos tomos ! maoistrac16n de Rentas. -Apam.-Derechos enterados, 
de lá~inas se compon'en de 517 estampas tjt:c~tadas en negro ,: Febrero lOde 1898.-Recibi<lo, Febrero 14de1898.-Quiroz, 
y Bn colores, según el procedimiento de Fototipfa. 1 

La obra abraza los principales ramos de la Arqueología ~ 
propiamente mexicana: la Ornamentaci6n, la Cerámica, la ' Es-uno DE Hm.uoo. 
Mitología, la escritura jeroglífica, los a~fdctos de Ja cultura 'I DISTRITO DE TuUNCINoo.-FEL1P1: 0ARCIA NoTARIO 'PUBLICO. 
indígena. las armas, trabajos d~ cobre, oro y plata, y los mo-' EDICTO. 
numeutos pertenecleotes á Ja antigua civilización azteca. 

1 
En el juicio intestamentario de Doña Maria de Jesús Melo, 

Esta obra ha itÍdo imprc~"ª por urden del Gobierno de :\lé- , 
1 

radicado en el Juzgado de primera instancia de este Distrito, el 
xico y Hólo HO ponen en venta algunos ejemplares que !oOO de C. Ju~ Lic. Juan José Rosell, ha mandado se ·convoque á. las 
Ja propie<lad dt·l Autor . . . . . . . . . . . . . . . . 200 00 persotl31 que se crean con derecho la herencia yacente, para. 

Cóo1ce F&HNÁNH~z LEAl ... -Jt.Pproducción fototlpica de un que tte preaenten ó. deducir!'? dentro .del ~érmino de trei!lta días 
manuscrito original en papt"I de maguPy, de loa mcxic,lDlJ~ que et: c~ta~~n d?s~~ la últm.1a pubhoac1ón de estos edictos en 
antiguos. Orau folio, ~xto C&Httsllano, 21 l•winu de color el ~nddaco ~~1al del Estado. 
carttwa nija ... , . . . . . . . . . . . . . . . . . . t 30 OÓ '\: ~~: cum

1
plumento de lo mandado y para los efectos legales, 

. puuuca e pre~nte. 
,. ~oMJ~NC.:l.ATUIU .oP.0<mÁYH"A V Y.TIMuU,c ,t~A ª't: ~H. rrn.- Tulancingo, Enero 31 de 1898.-Felipa García, Notario pú-

~·."ho, ~ustu. esp1~c1al !'!'ru. lo o~m~, cu!' r lu . . uu Yolútnon, 
1 
blico. 3-1 

~2~ p1~~11111~ clt• toxt.o, .l.JH clo <laccaonanc>, c,t;Ulttu t ~do ruo de Adminiatracióo de Rentaa.-Tulancingo.-Derechos entera
dow r.rul. l't.trnolo"fas du 1<111, 11on~hro l(ec ~ fi c• aod{gt! u 'j dot, F"brero 11de1~98.-Recibido Febrero 14 de 1898.-Qui-
1 OU hunanatt <l~' color c·n 14 ululato í1 alu tr 1 a rnanu r6·. 
con tmlll uxnctatud . ....... _ . _ . 3U 00 

MAPM.-Tlotzin,:Quluotz.in y de 1'ttjM'Cbpan, ilomiaadoa en 
viata Ju los OI i~inuluat •'xialtmll•H eu la Coleccióu du llr ... \obio E..o;TADt. DE lhnuoo. 
y cotejnclus 011 Pauh1, por ttl lJr. Autuuio I•e.·n&fid "" lmi11. Dt 1UT0 l>E PACltlWA.-RlcA.1U>o P. 'f AULE.-NoTAmo PunLico. 
l•"olio mnyor, l l'•Ht l{l'llUdt• maplMt ¡..ut pcr lio ¡ 00 00 COSVOCATOIUA. 

}i'ÁulJLAN IJJ~ füm1•1).-Eu m~xitauu. • rúa.tac l 00 .\ ute "'' J uz~ntlo 2" de t • Instancia de oRte Distrito, á cargo 
d.-l Sr. Lie. Francisco S. López, Dona TihurciR Hernández ha 

EN P HENSA: 1 <ll'ounciado l'l int~stado dtj su cónyu~e Don Wilfri<lo Ariaa y 
'r l.~(') ~r 1 11 U A e A ~ , el<..:. Juez mandó se convoquA, como lo dP.ctt'lo por medio dPl 

ESTUDIO ARQL' EOLOGIC ) DE Sl" Rt:L"A.S. pre.acote, á quienes t6t! cr~an con d«-rf'Ch~ á la herencia <lel 
. . . _ . . mtestado para que B*' ¡m•aenten á. de•lucarlo dentro de loa 

fühcaón 1lm~tra<la cou lllll~ dtt O\:hcnt• lawauas de culor y treinta días siuuienttos á la ter~ra publicación de estos avisos 
Códice de Zaco.tepec, wnpn mixtoco J~dicado al 'Sr. Doo lla- 1 en el " Periódko Oficial" de f1&ta F..stado. 
nuel Martinez Gracida. 

1 
Pachuea. 3 dA Febrero do 1898 -Ricardo P. Tagle, Nota. 

JUDICIA l.JE~~ 

EsTA.oo DE Hmuoo. ¡ 

río Público. 3-3 
Administración dd Uentae.- Pachuca.-DPrechne enterados 
F~brero 3 d., 1898.-R~ciLidn, .Febrero 4 de 1898.-Quiror 

- Jt'ZOADo DE lª bSTA...~nA Dll DiSTJUTO DE Ar.ur. 1
\ Esuoo DE HIDALGO. 

En el iutesta) · b' d 1 S L'b d ... . !' DISTRITO DE P.&.CHUCA.r-RIC.ARDO P. TAGLE, NOTARIO PUBLICO. . to a aenes e r. 1 ra o lirgaz. vecrno que · . . 
fué de esta \'alla, el Sr. J U(>Z Je 1' Iubtancia Lic. J o&é Asiain I Senores heredero.", cór.yug~ supérs,ttte, legat~r1os y acree· 
ha mantiado por auto fecha 31 <le Enero último se cite á las dores de la finada Sra. Automa Donunguez Je Carranza. 

. , '' I . l n· . pt>.rsonas ~ 9ue se refiere el art. 1,522 del Cudigo de procedi- 1 ' El s~11or Juez 2'' <le lª nstanc1a.' e es~e 1str1to, que 
m1entus c1vdes, para quA coucurrau á la facción dtj inventarios ¡ contice d~ los autos <le te8tameutar1a ele d1ch~ senora, ha 
aolem~es que se verificará. el quinto día útil después tld úiti- cunce<!i1lo al ~Jbac~a el término <le u.oveota.. d1as pa~11 que 
mo av1~? ~ue_ se publicará,, en los periódicos ••Oficial" <lel Es- dentro de él p~es~n~~ para ~u aprobo.caón _los rnventar1os que 
indo y D1ar10 ~el Hogar por tres veces const-cutivas. furruará extrajud1c1~lmente y !11andó ~e cite á U <l.es. en esta 
~ para cumphr con lo mandado ba(7o la presentt\ convoca- forma, como lo previene el articulo 1,a22 del Cótl1go de Pro· 

lor1n. 0 cedimientos Civiles . 
. Apam, Febrero 3 de 1898.-Antonio E8pejel Cid, Secreta- Pachuca, cuatro ele Feb~ea o ~e m~l ~cbocientos novt'Dta 1 

no. . . . 3,-2 ochu.-Rieardo P. Tagle, .Notario Publ1co. 3-3 
y Admm1strac1ón de Rentaa.-Apam.-Derechos entflrados, Administración de Rentas.-Pachuca.-Derecbo& eoteradoe, 

ebrero 3 de 1898.-Recibido, F~brero 8 de 1898.-Quiroz. Febrero 4 de 1898.-Recibido, Febrero 7 de 1898.-Qlriro.s. 
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PERIODICO OFICIAL 7 

ESTADO DE HIDALGO, 
JUZGA.DO DE 19 INSTANCIA DEL DISTRITO DB: ATOTONlLCO ET, GRANDE . 

EDICTO. 
En las diligencias de i.urisdicción volnntnl'ia promovidns en 

este J uzgndo por In Sr1tn. 1\Innuela Guzmán solicitando 1i 
cencia para con~raer mntrimonio por estnr cor~prendida en el 
c~s~ de la f1:a~c1ón I del artículo 1, 750 del Código do Proce· 
dimie.ntos Civiles, el Sr. Lic Miguel Domínguez lllaucs, Juez 
de P!Imera ~nstancin de este Distl'ito, hu dispuesto quo por 
~ed10 de edictos que se publicarán por cuatro vt,ces consuru 
tm1s en los periódicos ·•Oficial" del Estado y "Dinrio del 
Ho~a~" de México, se cite á las personas que puedan contrn 
decir a la promoYente á fin de que se presenten 011 estn ofici11a 
dentro del término de quince días coutudos desde la fecha <lo 
la última publicación. 

Y en cumplimiento de lo mandado expido el preseutt: pam 
su publicación. 

Atotonilco el Grande, Febrero 9 de 1898.-Pedro Pa1·tülo, 
Secretario. 4-1 
Administración de Rentas.-Atotonilco. -Derechos euterados, 
Febrero 9 de 1898.-Recibido, Febrero 14 de 1898.-Quiroz. 

EsTADO l>E H~ALGO. 
JUZGADO DE ¡a INSTANCIA DEL DISTRITO DE HUICHAP~\N. 

-CEDULA HIPOTECARIA.-

Una estampilla de 50 centavos debida.mente cancelada. 
Ante este Juzgado, el C. Lic. José E. de la Peña y U nanue, 

en representación de la H. Asambltia Municipal de esta ca
becera, ha presentado escrito demandando en juicio hipote· 
cario al C. Lic. Francisco Valenzuela la cantidad de tres mil 
pesos ($3,000.00 cs.) réditos causados desde la fecha de la 
impusicióu, al 9 pg anual, gastos y costas, por haberse cum
plido el plazo de Ja imposición y no haberse pagado lo's réditos. 
Funda su acción en la escritura pública de 21 de Noviem~re 
de 1891, autorizada en esta ciudad por el N o.:ario Público del 
Distrito, C. José M: Pe<lraza, y de la cual consta, que el ex
presado C. Lic. Francisco Valenzuela confiesa deber á la Be
neficencia . Pública de esta ciudad, representada por la· H. 
Asamblea de la misma, la cantidad de tres mil pesos, obli 
gándose á conservarlos en su poder á titulo de censó consig
nativo por el término de cinco afios, contados desde la fecha 
de la escritura y á pagar el rédito correspondiente, á razón de 
9 pg anual, por ~eses veucidos. Para garantía del pago del 
capital, de sus pensiones y el de los gastos, .daños y perjuicios 
que pudieran ocasionarse por.falta de pago, hipotecó especial
mente, dos casas ubicad~s en la ciudad de Pacnuca; una mar. 
cada con el número 12 de la calle de Bartolomé de Medina, 
y la otra en la Colunia de Cuaut~moc, siendo los linderos de la 
primera: por el Oriente, con la casa de Don Francisco Es 
~orza. por el Poniente con Ja calle de su ubicación: por el 
Norte, con la de Don Felipe Guerrero: y por el Sur, con la 
de Don Manuel Gal'cía; y las de la segunda: por el Norte, con 
la de JJon Hafael Romero: por el Sur, con calle sin nombre: 
por el Ül'iecte, con otra calJe también sin nombr·e: y por el 
Poniente, cou la Garita J uárez. 

En virtud de las. constancias que p~ece<len, quedan sujetas 
las dos casas menc10narlas de Ja p1·op1edad del Sr. Lic. FJ"an 
eisco Valenzuela, á cédJtla hipotecaria, Jo que se hace saber 
á las autoridades y u.l público, para que no se practique en las 
mencionadas fincas, niugún embargo, toma ele posesión, dili. 
gencia precautoria ó cualquiera Otl'a que entol'pezca el pre. 
sente juicio, ó viole Jo~ derechos en él adquiridos p01· Ja U. 
Asamblea MunicipaJ. 

Y en cumplimiento de lo mnnd1ulo, en auto d~l día tres del 
mes en curso, expido Ja pres~uto parn su puhlicució11. ' 

ESTADO JlE BIDALOO. 

D1sTilITO nm TULA.-E1m1QUE R. CALDERON, Nou.mo PueL1co. 

En Jos autos del juicio testamentario á bienes del finado 
Sr. Don Feliciano Becerra, radicados en el Juzgado de 1ª 
lnstancin de eRte Distrito, el Sr. ,Jue~ que conoce de ellos, 
C. Lic. ,Jo~é Aeinin, ha <lictado un auto que á la letra dice: 

"Tnln, Dicirmbre veintitres de mil ochocientos noventa y 
siete.-Uomo Ro pi<le, sefrnlándose nuevamente para In dili· 
gencia de inventarioR ol décimo día útil inmediato ele la fecha. 
ett que se haga ht última publicación <le loM edictos á qne se 
contrae el artículo 1,522 del Código de Procedimientos Civi· 
les, y cuya publicación se hará tres veces consecutivas en los 
periódicos 11 üflcial" del Estado y ''Diario del Hogar" de Mé· 
xico. Hágase saber al serwr representante fiscal y demás iote· 
rasados así como al perito José Perfecto Guerrero, y entré· 
guease estos u u tos al actuario nombrado. El Seiíor Juez l() 
decretó y firmó. Doy fé." 

Y para que el presente sea publicado en el ''Periódico Ofi
cial" del Estado de Hidalgo se expide hasta hoy, día en que 
los interesados ministran el valor dA su publicación. Tula de 
AlJende, Enero treinta y uno de mi] ochocientos noventa y 
ocho.-Enrique R. Ca/,der6n. 3-2 

Administración ele Rentas.-Tula.-Derechos enterados. 
Febrero 4 de 1898. - Recibido, Febrero 9 de 1898.-Quiroz. 

ESTADO DE HIDALGO. 

DISTRITO DE PACHUCA.-JESUS SILVA, NOTARIO Punuco. 
REMATE. 

El día dieciocho dt=il mes en curso á las diez de la mañana. 
tendrá lugar el remate de un monte ubicado er.. Capula, jo· 
risdicción del Mineral del Chico: un terreno situado junto á 
la mina El J ... obo, barrio de Santiago de esta ciudad y <los ba
rras aviadoras de la mina de Peregrinos. Servirá de base la 
cantidad de .cuatró. miLciento -ceinticuatro pesos treinta !I un 
cen'ta'Dos, precio que resulta hecha la deducción legal de un 
séptimo diez por ciento. 

Lo que anuncio al público en cumplimiento del acuerdo del 
Sr. Lic. Pedro O. Hernández Juez 1" de 1 ~ Instancia del 
Distrito en el juicio ejecutivo que sigue Don Marianv Salas 
contra Don Francisco Uosa1P-s; advirtiendo que el rematé se 
verificará en el local del Juzgado. 

Pachuca, 9 de Febrero de 1898.-Jesiés Silca. 2-2 
Administración de Rentas.-Pacbuca.-...Derechos enterados, 
Febrero 9 de 1898.-Recibido, Febrero 9 de 18~8.-Quiroz. 

])'J. l. N ~ R I .A. 

ESTADO DE HIDALGO, 

COMPA:&!A MINERA LA CRUZ Y ANEXAS DE ZIMAPA.i.~. 

El Consejo de Administraci<Sn, en sesión de hoy, acordó se 
citA á los St:'J1ores accionistas, á Juuta General ordinaria, para 
el 21 dt:il p1·esente en In casa uúmero 5 de la cerrada de Sauta 
1'e1·esa, á las cuatro de la tarde y bajo la siguiente 

CUDEN DEL DIA: 
I. Presentación de cutmtas y balnnctt, con el informe del 

comisario, para sn discusióu y nprolmción. 
II. N oml>ramie11to do los cons(~l>s <1ue han lÍd funcionar en 

el uuevo pflrimlo administrativo. 
IJI. NomLra1uie11t•l de co1uisnrios propietario y suplente. 
El dPpósito de ucciones pam asistirá Ja Junta, dAbe hacerse 

eu la tesort•ría de Ja cnmpat1in, c~nada de Santa 'l'eresa núm. 
5, h1tsta el 20 del COl'rit~ntf' m<>s. Huich~pan, 31 de Enero <le 1898.-Testa<lo.-( ( ~é<lula hi

potecaria.-N o vale.-Amando G. Moctezuma.-José Ataría 
Ohár;ez Na1'a, .~ecretario. . 3-3 
Administración de Rentas.-Pachuca.-Derecbos c11temduij, 
Febrero 4 de 1898.-Uecibido, Fuul'ero 4 <lu 1898. -Qufroz. 

México, :Febrero 3 de 1898.- Ramón Sdncliez Valdés, · Se4 

cretut'io. 3-3 
Administración do Rm1ta~.-Pachut:'.a.-Derechos enterados. 
li,tjbrero G de 1898.-Recibido, Febrero 7 de 1898. ·-Quiroz. 
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PERTODICO OFICIAL. 

ESTADO DE HIDALGO. 
AGENCIA DEL MINISTERIO DE FOMENTO EN EL RAMO 

DE MINERIA EN P ACHUCA. 
Núm. 6.-Los CC. Blas Pedrón, Manuel Castaneda y Mi· 

guel Cid Dorantes, vecinos del Mineral del Monte, solicitan 
con diez pertenencias una mina de metal de plata que nom· 
bran El Polo, situada en el municipio de Om.ltlán del distrito 
de Atotonilco El Grande, al Norte de la mina Creso y al Po
nieute del pueblo de Omitlán. 

Practicará las medidas, sin perjuicio Je tercero, el ingeniero 
agrónomo C. Israel Gutiérrez, vecino de Tacuba. 

Queda abierto un término de cuatro meses para la 8Ubs
tanciación del expediente. 

Pachuca, Enero 31 de 1898.-Ramón Rosales. 3-1 
Admiµistración de Rentas.-Pachuca.-Derechos enterados, 
Febrero 9 de 1898.-Recibido, Febrero 12 de 1898.-Quiroz. 

ESTADO DE HIDALGO. 

COMPAÑIA MEXICANA 
DE LAS 

MINAS DE 11SANTO TOMAS APOSTOL Y ANEXAS.u 
-PACHUCA.-

SEGUNDA CONVOCATORIA. 

No habiendo tenido verificativo ayer, la Junta General 
extraordinaria citada, y siendo de imperiosa necesidad para 
los señores accionistas, tratar de loR puntos enunciados en la 
orden del día senalada; por la presente se cita, á los interesa· 
dos bajo la propia orden, de cJnformidad con el artículo 27 
de los Estatutos, y para el viernes 18 del actual, en la casa 
del Sr. Don Francisco Rule, á las once de la mañana. 

Pachuca, Febrero 11 do 1898. -Por la Junta Directiva, 
A1·titro Braclw, Secretario. 1-1 
Administración de Rentas.-Pachuca.-Derechos enterados, 
Febrero 11 de 1898.-Recibido, Febrero 14 de 1898.-Quiroz. 

ESTADO DE HIDALGO. 
AGENCIA DEL MINISTERIO DE FOMENTO EN EL RAMO 

DE MINERIA EN PACHUCA. 
Núm. 5.-La Sra. Feliciana Lugo, vecina de esta ciudad, 

solicita con dos pertenencias la mina de metal de plata La 
Trinidad, situada en la ranchería de Tepenené, municipio del 
Arenal del distrito de Actopan, y que colinda por el Norte 
cop Ja loma de La Trinidad, por el Sur con la mina Bolano2, 
por el Oriente con el socavón de La Buenaventura y por el 
Poniente con Ja mina El Nillo. 

Practicará las medidas, sin perjuicio de tercero, el ingeniero 
topógrafo C. Atilano. Manriquez, de ésta vecindad. 

Queda abierto un término de cuatro meses para la substan· 
ciación del expediente. 

Pachuca, Enero 31 de 1898.-Ramón Rosales. 3-2 
Administración de H.entas.-Pacbuca.-DPrechos entera.dos, 

Febrero 8 de 1898.-Recibido, Febrero 9 de 1898.-Quiroz. 

ESTADO DE HIDALGO. 
AGENCIA DEL MINISTERIO DE FOMENTO EN EL RAM.O 

DE MINERIA EN PACHUCA. 
Núm. 75.-En Octubre de 1897 los Sres. José Gu~rrero y 

Guillermo J. Ter Veen, solicitarou con veinte pertenencias 
una mina· de metal de pinta quo nombran El Guerrero Bue· 
navista, situada. en terrenos del pueblo de San Bartola del 
municipio y distrito de Pachuca, al Sur de las minas El Pa
raíso y Las Delicias. 

De dichas v~inte pertenencias han renuncindo ocho, que· 
dando por consiguiente la l'eforhla mina reducida á solo doce 
pertenencias que ya fueron medidas y señnlauas por el inge·. 
ni ero C. Joaquín González. 

Lo cnal se hace· saber al público conforme á. la circular nú
mero 29 del Ministerio <le Fomento <le 20 de Noviembre de 
1893. . 

Pachuca, Enero 3 ele 1898.-Ramón Rosalt!S. 3-1 
Aclministracióo de Renta~.-Pachuca.-Derechos enterados, 
Febrero 11de1898.-Recibido, Febrero 12 de 1898.-Quiro.z. 

DIVERSOS !VISOS. 

ESTADO DE HIDALGO. 
ADMINISTRACION DE RENTAS DEL DISTRITO DE P A.CÍIUCA. 

AVISO. 
Por primera vez, se convocan postores al remate de una 

finca urbana, ubicada en el barrio del Calvario, del Municipio 
de Mineral del Chico, de este Distrito, embargada por adeudo 
de contribuciones, de la propiedad del C. Feliciano Butrón; 
y se ha señalado para que tenga4 verificativo aquel acto, las 
cuatro de lo. tarde del día veiutíseis del actual en los estrados 
de esta oficina siendo postura admisible la que llegue á las 
tres cuartas partes del valor de ($322.00) trescientos veinti
dos pesos, en que aparece registrada dicha finca en t3l padrón 
fiscal. 

Pachuca, Febrero 12 de 1898.-Vicente Madrid. 3-1 
Recibido, Febrero U de 1898.-Quiroz. 

ESTADO DE HIDALGO. 
Amo.NISTRACION DE RENTAS DEL DISTRITO DE PACHUCA. 

AVISO. 

Por adeudo d~ ci¡¡ntribuciones se ha embargado una finca 
urbana, situado. en el barrio de la "Peluquera" del municipio 
de Mineral del Monte de este Distrito, de la propiedad del 
Sr. Roberto Chester; y se ha señalado para que tenga verifi· 
cativo el acto de remate, las diez de la maña.na del día vein
tiseis del actual en los estrados d~ esta oficina, siendo postura 
admisible en él, la que llegue, á las tres cuartas partes del 
valor de ($798.00) setecientos novent~ y ocho pesos, en que 
aparece registrada dicha finca en el padrón fiscal. 

Lo que so publica para que las personas que deseen hacer 
posturas se presenten á esta oficina el día y hora indicados. 

Pachuca, Febrero 12 de 1898.- Vicente Madrid. 3-1 
Recibido, Febrero 14 de 1898.-Quiroz. 

ESTADO DE HIDALGO. 
ADMINISTRACION DE RENTAS DEL DISTRITO DE PACHUCA. 

AVISO. 

A las cinco y media de la tarde dol día diez y nueve del 
actual, tendrá verificativo Pn loS" estrados de esta oficina la 
cuarta almoneda en calidad de remate de una finca urbana 
de la propiedad del C. Guadalupe Moralrs, ubicada en el ba
rdo de Aguatocha de Mineral del Monte de este Distrito, 
embargada por adeudo de contribucionf's; y será postura ad
misible en él acto, la que llegue á Jns tres cuartas partes del 
valor de {$263.90 cs.) doscieotC9s sesenta y tres pesos noventa 
centavos, que resultan después de haber hecho del primitivo 
en que consta registrada dicha finca las deducciones .de ley. 

SH publica para que las personas que deseen hacer posturas · 
se presenten á esta oficina el rlia y hora indicados. 

Pacbuca, Febrero 12 de 1898.-Vicente Madrid. 1-1 
Recibido, Febrero ~4 de 1898. -Quiroz. 

ESTADO DE HIDALGO. 
AnlllNI8TRACION DE RENTAS DEL DisTlUTO DE PACHUCA. 

A.VISO. 

Por primera vez se convocau postores al remate de una fin
ca urbana situada en la calle d~ Allende de esta ciudad, de la 
pl'opiedad del C. Efrén Hernán<lez, embargada por adeudo de 
contribuciones; y se ha sena.lado para que tenga verificativo 
aqµel nct\l, las diez de la manana del día. primero de Marzo 
del ai'\o actual, en los estrados de esta oficina, siendo postura 
admisible en él, la que llegue a fas tres cuartas partes del va
lor de ,8,107.20 es en que aparece registrada dicha. finca en 
el padrón de esta oficina. · 

Pachuca, Febrero 14 de 1898.-Vicetlle Madrid. 3-1 
Recibido, Febrt!ro 14 de 1898.-Qlli1·oz. 
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